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PASTO, 01/02/2022 

 

Señor(a), Doctor(a),  
MANUEL OCTAVIO ZAMBRANO VIERA 
Representante legal y/o quien haga sus veces  
CARRERA 21 No 21 - 24 
PASTO - NARIÑO 
 
ASUNTO: NOTIFICACION POR AVISO EN PÁGINA ELECTRÓNICA O EN LUGAR DE ACCESO AL 

PÚBLICO 
Radicación: 02EE2022410600000052557 
Querellante: MANUEL OCTAVIO ZAMBRANO VIERA 
Querellado:  ASOCIACION DEPORTIVO PASTO 

Respetado Señor(a), Doctor(a), 

Por medio de la presente se NOTIFICA POR AVISO a MANUEL OCTAVIO ZAMBRANO VIERA, identificado(a) con la 
Cédula de Ciudadanía No. 98384763, de la RESOLUCIÓN 379 DEL 21 DE NOVIEMBRE 2022 proferido por el 
INSPECTOR DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA, a través del cual se resuelve la averiguación preliminar mediante 
archivo de la actuación. 
 
En consecuencia se entrega en anexo una copia íntegra, auténtica y gratuita de la decisión aludida en seis (6) folios, se le 
advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de este aviso, luego del cual 
inmediatamente empezará a correr el término de diez (10) días hábiles para que, si lo considera necesario, presente escrito 
con el fin de interponer y sustentar ante COORDINADORA IVC si se presenta el recurso de reposición y en subsidio de 
apelación o, en su defecto, ante COORDINADORA IVC si se presenta sólo el recurso de apelación. 
 
Atentamente,  
  

  
SEBASTIAN ROSERO BRAVO 
AUXILIAR ADMINISTRTIVO 
 
ANEXO RESOLUCIÓN 379 DEL 21 DE NOVIEMBRE 2022 














